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eS Covartamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para 

ap rob 0 solicitada; 

En ejercicia de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Ros. ADH-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADH-96-044 

de 28 de febrera de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROL- APROBAR la constitución simultánea de EXPORTIME s.al con 

domicilig en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES un capital suscrito «de CIRCO MILLONES DE SUCRESY dividido en CINCO MIL 

acciones de UN MIL SUCRES cada una. de conformidad con los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

ARTICULO secunoo.Y DISPONER que €el Hotario Vigésimo Primera del cantón 

Guayaquil. tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la pep Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
a) inscribay la indicada escritura pública junte con la presente Resolución: y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique. per una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

cum 100 Y vuelva el expediente. 

COMUNTQUESEL- DADA y Firmada en la sufrimodenci de Compañias, en Guayaquil, 

Ottón Horán Ramire 
INTENDENTE RIDICO DE*LA 

p _ OFICINA DE GUAYAQUIL 

HBY/GPC



, o SUGAUIA 120 ADIIBUGIA , | 
: cAIRASMOD 30 AIDMKZIOUATUUSIqUe 

. CERIZFDOO + Que amm fadia de hoy , 
ty DR e a Eje 

aueia PROÑO N decsonte Resolución a foja 6.639, número 1.921 del - 

Registro Mercantil Y ata ádo as 12,610 del Repertorio .- Gua 
EA bn a 3 

  

yaquil, Febrero ere de 31 novecientos    
  

 


